
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:   EJECUTIVO SINGULR – Ordinario Laboral 

RADICACION: 440013105001-2015-00038-00 

DEMANDANTE: ONESIMO MAYA RAMOS 

DEMANDADO: CARLOS JULIO GIOVANETTY GAMEZ 

APODERADO: EVARISTO RAFAEL PINTO PITRE 

 

Diligencia de secuestro bien inmueble. Comisorio: 001 Juzgado Promiscuo Laboral 

del Circuito de Riohacha, la Guajira. 

 

Para esta diligencia se había fijado fecha para el día de hoy 25 de junio de 2021, a 

las diez de la mañana, pero que, por motivos de quebrantos de salud de la titular 

del despacho, esta no se ha podido realizar, por lo que se procederá a fijar nueva 

fecha para la misma. 

 

Así mismo, desígnese de la lista de auxiliares de la Justicia vigente como 

Secuestre a VEGA TIRADO MANUELA SEGUNDA, comuníquesele la 

designación. Cel.  3114091278-3005477767. E-mail: mane29-5@hotmail.com  

 

En consecuencia, fíjese como nueva fecha para esta diligencia el día dieciséis (16) 

de julio de dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 AM de la mañana.   

 

 

Comuníquesele a la parte interesada la presente decisión.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO JUEZ 

Juez. 
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